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Entrevista con la alcaldesa de Manacor, Catalina Riera Hablamos con sus representantes

Será en la sala de eventos Es Fogueró 

Estereotipos 
equivocados 

Conozca los detalles de las 
diferentes ligas latinoamericanas 

que se juegan en Mallorca 

Peter Manjarrés 
y Juancho de 
la Espriella, dos 
de los mejores 
exponentes del 
vallenato llegan 
a Mallorca este 
31 de marzo
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La mandataria de la ciudad, en la cual conviven más de 80 nacionalidades, asegura que alrededor de la 
inmigración existen leyendas urbanas y bulos que nada tienen que ver con la realidad.
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fijo, sale a pagar en 30 años: 360 cuotas de 562€

Hipoteca de 150.000€, al 2,25% interes 
fijo, sale a pagar en 30 años: 360 cuotas de 562€

No �per� a que �nalice tu contrato de Alquiler, � el 
MOMENTO DE COMPRAR TU VIVIENDA y 

PAGAR MENOS QUE EN UN ALQUILER

100m²,con Ascensor, 3 habitaciones, 
1 baño, galería y Aire Acondicionado.

Roaming como
en casa

6GB
Ilimitados

Ilimitado L

Código de activación:
*139*3020#

Llamadas y SMS nacionales

EU
ROAMING

15€
/30 dias

5GB se pueden usar en Roaming

60 minutos a Marruecos Telecom

10GB
Ilimitados

Ilimitado XL

Código de activación:
*139*3030#

Llamadas y SMS nacionales

EU
ROAMING

20€
/30 dias

5,75GB se pueden usar en Roaming

60 minutos a Marruecos Telecom

20GB

Ilimitados

Ilimitado XXL

Código de activación:
*139*3035#

Llamadas y SMS nacionales

60 minutos a Marruecos Telecom

EU
ROAMING

8,5GB se pueden usar en Roaming

30€
/30 dias

Disponible en:

632.100.321 lycamobile.es

Baleares_sin_frontera_Feb2018.indd   1 12/02/2018   17:11:12



2 / Baleares Sin Fronteras / 2ª quincena de marzo de 2018 / Año XIV - Nº 316 www.baleares-sinfronteras.com

Publicación quincenal  / Redacción: C/. Sant Miquel, 30 - 4 A / 07002 Palma de Mallorca / Illes Balears / España / Tel. (+34) 971 720 860 / Fax (+34) 971 720 860
Director: Juan Pablo Blanco Abadía / Publicidad:  971 720 860 - 655 20 70 19 / Colaboradores: Igor Valiente, Margarita Palos, Aina Martorell Sabater
Depósito Legal:  PM-1122-2005 / Imprime: Omniprint / Website: www.baleares-sinfronteras.com / e-Mail: redaccion@baleares-sinfronteras.com
Este periódico no se hace responsable de las opiniones expresadas por sus colaboradores.

El próximo 27 de mayo son las elecciones para Presidente y Vicepresidente en 
Colombia. Y no deja de llamar la atención la forma en que algunos autoprocla-

mados adalides de la comunicación en las redes sociales hacen campañas en favor 
del candidato de su simpatía política o conveniencia personal. Obviamente no faltan  
quienes desde que amanece culpan de lo que pasa en el mundo al aspirante que no 
es de sus afectos. 
Estos días leyendo el contenido de las publicaciones que aparecen en mí muro no me 
cabe la menor duda de que el sentido de la objetividad, imparcialidad y ecuanimidad 
van en contrasentido de la ética profesional. Algunos dirán que no es de ahora, quizá 
sea cierto, pero con el fenómeno de las redes es más fácil saber quién es quién y 
cómo es que la información es manipulada y tergirversada por estos profesionales  
que van en contracorriente de informaciones veraces y constrastables.  
La mejor manera de comprobar los alcances, la pasión, el desenfreno absoluto por 
atacar o defender una idea, se plasma en las épocas de campañas electorales. 
Ciertamente en las redes sociales no encuentro grandes diferencias entre algunos 
periodistas, que por su formación están llamados a ser voceros de conciliación con 
los ciudadanos de a pie que se dedican a agredir, ofender e insultar a quienes estén 
en contra de su ideario político. Es complejo admitirlo, pero el grosero léxico, las irres-
petuosas formas y las imposiciones de un forista cualquiera no se diferencian en casi 
nada a las de algunos comunicadores que se ponen a su altura en el momento de 
abordar un tema de debate. No pretendo generalizar, pues existen valiosos profesio-
nales a los que da gusto leerlos en una red social o en artículo de periódico. 
Posiblemente sea un nostálgico de las antiguas generaciones, época en la que nos 
enseñaban que el periodismo era un oficio y profesión que requería un enorme sen-
tido de responsabilidad a la hora de informar. En aquel entonces estábamos lejos de 
imaginarnos los avances del mundo de la comunicación y los alcances que hoy en día 
la tecnología nos ofrece. 

Cataluña
En España están a la orden del día varios temas candentes, entre ellos el debate de 
Cataluña, a partir de ahí algunos responsables y colaboradores de ciertos medios de 
comunicación incitan al odio con lenguaje provocador e irresponsable. Es cierto que 
lo que ocurre no deja indiferente a nadie, pero en medio de la zozobra quien está al 
frente de un micrófono o tiene el privilegio de derrochar tintas de opinión en medios 
reconocidos son los llamados a guardar las formas y a ganarse el respeto de la 
audiencia. 
El respeto no se gana con palabras soeces en contra de los pro independentistas o 
españolistas, el verdadero valor de esta profesión se gana confrontando las fuentes 
para que la opinión pública haga una valoración de los mensajes. 
Obviamente en esta profesión tienen que surgir los líderes de opinión informativa de 
la derecha o la izquierda, en todas las sociedades se da esta tendencia. Sin embargo, 
hoy por hoy es más fácil encontrar editorialistas que informadores, abundan más los 
reyes de la información que los peones encargados de elaborar una buena noticia. 
Ayer antes de cerrar esta edición me encontraba en Twitter un dantesco pronuncia-
miento de Jair Domínguez de TV3 de Cataluña en el que textualmente decía que la 
república no se construía con lazos amarillos y manifiestos, sino con sangre y fuego. 
Y se podrían citar otros ejemplos de medios que repelían el ataque de Domínguez. 
En definitiva, guerra de opiniones con ráfagas de mensajes peligrosos que destruyen 
la esencia social del oficio del periodista.

El pròxim 27 de maig són les eleccions per a President i Vicepresident a Colòmbia. 
I no deixa de cridar l’atenció la forma en què alguns autoproclamats adalides de la 

comunicació a les xarxes socials fan campanyes a favor del candidat de la seva simpatia polí-
tica o conveniència personal. Òbviament no falten quines des que amanece culpen del que 
passa en el món a l’aspirant que no és dels seus afectes.
Aquests dies, llegint el contingut de les publicacions que apareixen a mi muro, no tinc cap 
dubte que el sentit de l’objectivitat, imparcialitat i equanimitat van en contra de l’ètica profes-
sional. Alguns diran que no és de moment, potser sigui cert, però amb el fenomen de les 
xarxes és més fàcil saber qui és qui i com és que la informació és manipulada i tergiversada 
per aquests professionals que van en contracorrent de veraces i contrastables informacions.
La millor manera de verificar els alcances, la passió, el desbloqueig absolut per atacar o 
defensar una idea, es plasma en les èpoques de campanyes electorals. Certament, a les 
xarxes socials no trobem grans diferències entre alguns periodistes, que per la seva formació 
estan cridats a ser vocals de concertació amb els ciutadans a peu que es dediquen a agredir, 
ofendre i insultar a qui són contra el seu ideari polític. És complexo admetre-ho, però el gros 
verbal, les irrespectuoses formes i les imposicions d’un forista qualsevol no es diferencien en 
gairebé res al d’alguns comunicadors que es posen a la seva altura en el moment d’abordar 
un tema de debat. No pretenc generalitzar, ja que existeixen valuosos professionals als quals 
es volen llegir-los en una xarxa social o en article de periodicitat.
Possiblement sigui un nostàlgic de les antigues generacions, època en què ens ensenyaven 
que el periodisme era un ofici i professió que requeria un enorme sentit de responsabilitat a 
l’hora d’informar. En aquell moment ens trobem lluny d’imaginar-nos els avanços del món de 
la comunicació i els alcances que avui en dia la tecnologia ens ofereix.

Catalunya
A Espanya estan a l’ordre del dia diversos temes candents, entre ells el debat de 
Catalunya, a partir d’aquí alguns responsables i col·laboradors de certs mitjans de 
comunicació inciten a l’odi amb la llengua provocadora i irresponsable. És cert que 
el que passa no deixa de ser indiferent a ningú, però enmig de la zozobra qui està al 
capdavant d’un micròfon o té el privilegi de derrocar tints d’opinió en mitjans recone-
guts són els anomenats a guardar les formes i guanyar-se el respecte de la audiencia.
El respecte no es fa amb paraules soltes contra els pro independents o espanyols, el 
veritable valor d’aquesta professió es fa confrontant les fonts perquè l’opinió pública 
faci una valoració dels missatges.
Òbviament en aquesta professió han de sorgir els líders d’opinió informativa de la 
dreta o l’esquerra, en totes les societats es dóna aquesta tendència. No obstant això, 
ara per ara és més fàcil trobar editorialistes que informadors, abunden més els reis de 
la informació que els peons encarregats d’elaborar una bona notícia.
Ahir abans de tancar aquesta edició vaig trobar a Twitter un dantesc pronunciament 
de Jair Domínguez de TV3 de Catalunya en el qual es deia que la República no es 
construïa amb bons i manifestos, sinó amb sang i foc. I es podrien citar altres exem-
ples de mitjans que repel·lien l’atac de Domínguez. En definitiva, guerra de comentaris 
amb burlades de missatges perillosos que destrueixen l’essència social de l’ofici del 
periodista.

Editorial / por Juan Pablo Blanco, director            

Declive periodístico Declivi periodístic

director@baleares-sinfronteras.com
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Gustavo Rocha con la voluntaria María Ferreira en las jornadas consulares

Sandra de Melo de la Asociación de Amigos de Brasil con un usuario

Quinientos trámites llevó a cabo el consulado itinerante de Brasil en los dos 
días que permanecio en el Casal de Inmigrantes de Palma

Brasileños en Mallorca

Un consulado móvil de Brasil viajó a Palma 
para gestionar documentos a sus connacionales 

Por Juan Pablo Blanco A 

Un equipo del  consu-
lado de Brasil en Bar-
celona viajó la semana 

pasada a Mallorca para rea-
lizar trámites a sus com-
p a t r i o t a s  r e s i d e n t e s  e n 
Mallorca. El cónsul adjunto 
de la Ciudad Condal, Gus-
tavo Rocha de Menezes, 
d i j o  q u e  e s  n e c e s a r i o 
ofrecer a la gente este tipo 
de servicios. Advirtió que 
se han detectado problemas 
de personas que no pueden 
viajar a la península a rea-
lizar sus trámites burocrá-
ticos. 
  E l  a l t o  f u n c i o n a r i o 
comentó que por motivos 
personales el cónsul hono-
rario de Baleares dejará el 
cargo. “Estamos muy agra-
decidos con su gestión pero 
ya en estos días se irá de 
Palma, su aporte ha sido 
m u y  i m p o r t a n t e ,  v i v i ó 
mucho tiempo en Brasil , 
es  de  nac ional idad a le-
mana y regresa a su país de 
origen”. 
  E l  c o n s u l a d o  h o n o -
r a r i o  s e g u i r á  f u n c i o -
nando en Palma una vez el 
gobierno designe al encar-
gado en Baleares.  Rocha 
de Menezes aclaró que la 
figura del consulado hono-
rario  real iza  un trabajo 
de intermediación con la 
comunidad y a su vez tras-
mite a la oficina de Bar-
celona los trámites pen-
dientes por hacer. 
  El cónsul adjunto resalta 
la labor del Consejo Ciuda-

dano que colabora activa-
mente con la oficina hono-
raria. Uno de los procedi-
mientos utilizados para los 
brasileros a los que se les 
dificulta viajar a Barcelona 
es seguir una metodología 
de videoconferencia donde 
la presencia del consulado 
de Palma es  importante 
para llevar a cabo con éxito 
los procedimientos admi-
nistrativos. 
  Otro de los servicios en 
los que hizo hincapié el 
funcionario gubernamental 
consiste en la expedición 
de pasaporte y otros docu-
mentos para los solicitantes 
que se ven impedidos de 
viajar a Barcelona. 
  En dialogo con este perió-
dico,  Rocha de Menezes 
dijo que actualmente hay 
un total de 5344 brasileros 
a f i n c a d o s  e n  B a l e a r e s , 
mientras que en el resto de 
España se calcula un pro-
medio de entre setenta y 
cinco mil a ochenta mil. 
  Durante la visita del con-
sulado móvil  al  Casal de 
I n m i g r a n t e s  d e  P a l m a 
donde atendieron con cita 
previa los pasados 22 y 23 
de marzo, se realizaron más 
de quinientas gestiones de 
expedición de documentos 
dirigidas a unas trescientas 
cincuenta personas, aproxi-
madamente. 
  El  cónsul adjunto des-
tacó el rol que cumple el 
Consejo de Ciudadanos, un 
órgano consultivo de ciu-
dadanos voluntarios repar-
t i d o s  e n  l a s  d i f e r e n t e s 
comunidades autónomas, 

cuya labor es la de hacer 
propuestas sobre diversas 
temáticas al  gobierno de 
Brasil a través de los con-
sulados generales. 
  Para abordar varios tipos 
de problemáticas, la Aso-
ciación de Amigos de Bra-
s i leros  aprovechando la 
visita de la delegación de 
Barcelona,  organizó una 
conferencia sobre derechos 
de la mujer impartida por 
la agente de la Policía Local 
de Palma, Sonia Vivas. 
  Se tiene previsto que a 
f inales de año regrese a 
Palma otro consulado iti-
nerante para seguir en la 
misma dinámica de trabajo. 
En este 2018 hay elecciones 
presidenciales en Brasil y 
se puede votar en Barce-
lona, aún no está confir-
mado si Mallorca sea habi-
litado como colegio elec-
toral. 

Según datos oficiales se estima que aproximadamente en Baleares viven cinco mil originarios de ese país
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Elecciones

Vence el plazo de inscripción 
de las Cédulas de Ciudadanía

en el Consulado de Colombia para 
las presidenciales del 27 de mayo

Por Juan Pablo Blanco A 

Las elecciones presiden-
ciales de Colombia se lle-
varán a cabo el domingo 27 

de mayo. El candidato ganador 
debe obtener la mitad más uno 
del total de votos válidos, en caso 
contrario habrá obligatoriamente 
una segunda vuelta entre los dos 
candidatos con mayor votación el 
domingo 17 de junio . 
Vale recordar que el candi-
dato ganador gobernará por un 
periodo máximo de cuatro años 
establecido de 2018 al 2022. 
Importante reseñar que en 
Colombia no existe la figura de la 
reelección eliminada por la Corte 
Constitucional en el 2015. 
En el consulado de Palma de 
Mallorca, al igual que en las otras 

representaciones diplomáticas se 
estaban inscribiendo las Cédulas 
de Ciudadanía de personas que 
nunca han ejercido el derecho al 
voto en la jurisdicción correspon-
diente. 
El cónsul de Colombia, Diego 
Felipe Cadena ha invitado a 
sus compatriotas a ejercer el 
derecho a sufragar en este pro-
ceso electoral. Asimismo, no ha 
ocultado su preocupación por el 
nivel de abstencionismo a nivel 
España que se evidenció en las 
pasadas elecciones al Congreso 
de la República en el que tan sólo 
un 9% del total de colombianos 
fueron a las urnas. 
Estos resultados contrastan 
con los de Mallorca, a donde 
los votantes aumentaron cuatro 
veces más respecto a hace cuatro 

años. Las cifras apuntan a que 
570 colombianos fueron a la sede 
consular de la Avenida Jaume III 
a votar a los congresistas, con-
sultas interpartidistas y represen-
tantes en el exterior. 
Según estimaciones del cónsul, 
la cifra de colombianos en Illes 
Balears asciende a 18.000. Hasta 
hace tres semanas los poten-
ciales votantes sumaban 3.500 
del censo electoral, a los que se  
agregan 600 más que han ins-
crito su documento en la última 
semana. El cierre de registros de 
cédulas en el consulado finalizaba 
este 27 de marzo. “Esperamos 
que los connacionales acudan en 
masa a votar, es un deber ciuda-
dano participar en cualquier pro-
ceso electoral para construir un 
país mejor”, concluyó Cadena. 

En las últimas semanas el reporte indica que 600 ciudadanos de 
ese país han ido a registrar su documento S i una persona necesita salir del país en compañía de algún 

menor de edad por cualquiera de los puestos migratorios de 
Colombia,  debe tener en cuenta las siguientes recomendaciones 

para que se evite problemas, pérdida de tiempo e incomodidades antes 
de iniciar su viaje.
  Para los niños, niñas, y adolescentes colombianos y extranjeros resi-
dentes en el país, se necesita permiso de salida de los padres o del 
padre que no viaja con el menor.
   El permiso debe contener fecha de salida, propósito del viaje, fecha 
de regreso y con quien viaja el menor, según lo definido en el Código 
de Infancia y Adolescencia. El formato se puede obtener en este enlace:
  También copia del registro civil del niño o adolescente colombiano, si 
es titular del pasaporte nuevo donde no figura el nombre de los padres 
del menor.
  Si el padre o madre que otorga el permiso se encuentra en Colombia, 
el permiso debe estar autenticado ante notario público. Si el padre o 
madre que otorga el permiso, se encuentra en el exterior, el permiso 
debe estar autenticado ante el consulado colombiano.
  De no ser posible ubicar un Consulado colombiano cerca de su resi-
dencia, el permiso debe estar diligenciado en idioma español, suscrito 
ante notario público, debidamente apostillado y siempre debe ser en 
original.
  Cuando uno de los padres ha fallecido, se debe presentar el Registro 
Civil de Defunción del mismo. En caso de fallecimiento de los dos 
padres, se debe presentar el permiso de salida suscrito por el represen-
tante legal o tutor del menor, conforme a la Ley y los documentos que 
respalden la designación de esta persona como responsable del menor.
  Para los menores adoptados, se debe presentar copia de la sentencia 
de adopción debidamente ejecutoriada.
  Cuando los padres están en conflicto se debe presentar permiso otor-
gado por el Juez de Familia. Si la patria potestad está en cabeza de uno 
de los padres, se debe presentar copia de la sentencia debidamente 
ejecutoriada.
  Si el permiso está otorgado por escritura pública, se debe presentar 
copia de la misma con la certificación de su vigencia. Si el menor 
ostenta doble nacionalidad, siendo una de ellas la colombiana, debe 
cumplir con los requisitos antes establecidos (en todo caso como 
nacional colombiano).
  Permiso del ICBF cuando se desconoce el paradero de sus padres o 
de uno de ellos, cuando este o estos no están en condiciones de otorgar 
el permiso o cuando se carece de representante legal.
  Es importante recalcar que a partir del 9 de marzo de 2018 los niños, 
niñas o adolescentes colombianos que tengan residencia habitual en el 
exterior igual o superior a un año, y que vayan a salir de Colombia con 
el progenitor que tiene la custodia, ya no requerirán la autorización del 
otro padre para formalizar la salida.
  Con una certificación de residencia en el exterior y una copia del 
documento en que conste que el progenitor tiene la custodia, éste podrá 
pasar con su hijo o hija por el puesto migratorio colombiano sin ningún 
problema. Es importante reiterar que esto aplica única y exclusivamente 
para niños, niñas o adolescentes que lleven viviendo en el exterior un 
año o más de un año.
  Esta certificación de residencia, que debe tramitarse ante el consulado 
que tiene la jurisdicción del lugar donde vive el menor, les facilita la vida 
a los padres que tienen la custodia, pues ya no tendrán que dedicarse a 
buscar a sus ex parejas para que les firmen los tradicionales permisos 
de salida.
  Vale la pena precisar que los padres que tengan la custodia y quieran 
seguir presentando el permiso del otro progenitor en los puestos de 
Migración Colombia podrán seguir haciéndolo y sin necesidad de hacer 
este trámite. Esta es solo una alternativa adicional para quienes quieran 
acogerse a ella.

Salida de menores 
de Colombia
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Redacción  BSF

El Alcalde de Inca Virgilio 
Moreno, recogió, de manos 
de Linda McAvan, Miembro 

del Parlamento Europeo y Pre-
sidenta de la Comisión de Desa-
rrollo, el tercer premio de los 
Platforma Awards, órgano del 
Comité Europeo de las Regiones. 
  El galardón corresponde al pro-
yecto de hermanamiento de la 
capital del Raiguer con el muni-
cipio de Telpaneca (Nicaragua) 

a través del Fondo Mallorquín 
de Solidaridad y Cooperación. A 
la ceremonia también asistieron 
Jesús  Jurado, vicepresidente 
segundo del Consell de Mallorca, 
y Conseller Ejecutivo de Presi-
dencia y Participación Ciudadana 
y Francesca Campana, respon-
sable de proyección exterior del 
Fons Mallorquí de Solidaritat y 
Cooperació . 
  «Para la ciudad de Inca, poder 
participar de los galardones 
Plataforma es ya de por sí un 

auténtico premio; gracias a ello 
se puede conocer internacional-
mente la cooperación que desde 
el año 2001 nos hermana con 
Telpaneca, y que está resultando 
un éxito », comentó Moreno 
durante la ceremonia.
   El proyecto, gestionado por el 
Fons Mallorquí, es un hermana-
miento de ciudades establecido 
en 2001 que abarca educación, 
gestión del agua y saneamiento, 
apoyo a las economías locales y 
cooperativas. Cabe señalar que 
para esta primera edición de 
los premios Platforma se han 
recibido 25 solicitudes, repre-
sentando 42 proyectos de coo-
peración descentralizada de 75 
gobiernos locales y regionales de 
30 países diferentes.
  El objetivo de los premios 
Platforma es recompensar los 
mejores proyectos de coopera-
ción para el desarrollo de una 
ciudad a otra y de una región a 
otra, promoviendo la coopera-
ción descentralizada y recopi-
lando datos e indicadores de las 
mejores prácticas europeas.

Inca obtiene el tercer premio de las Platforma Awards por el proyecto
del hermanamiento con el municipio nicaragüense Telpaneca

Es un proyecto social de cooperación que desde el 2001 desarrolla el municipio mallorquín

Reconocimientos

El alcalde Virgilio Moreno luciendo el premio de los Platforma Awards

N iños y artistas de más de 10 nacionalidades han expresado con 
su arte el reconocimiento por las mujeres más veteranas de las 
familias

  La asamblea de la Asociación China de Illes Balears, ACHINIB, ha aco-
gido en su sede de la calle Bisbe de Cabanelles a más de 100 personas 
en un homenaje a las abuelas, organizado por Flipau amb Pere Garau. 
Los protagonistas de la jornada han sido los niños y niñas y las artistas 
de más de 10 nacionalidades, la mayoría residentes del barrio multicul-
tural palmesano, que han expresado con su arte un reconocimiento a las 
mujeres más veteranas de las familias. 
  En la actividad han colaborado también la Federación de Asociaciones 
de Iberoamérica, el colectivo magrebí Surt y la Obra Social “La Caixa”. Al 
acto han asistido en representación del Ajuntament de Palma, Daniel Oli-
veira, delegado del Distrito de Llevant y la directora insular de Igualdad 
del Consell de Mallorca, Nina Parrón. 
La jornada ha consistido en dos actividades paralelas: una exposición 
colectiva de mujeres de Europa, África, y América, y en la elaboración de 
más de 70 pinturas por parte de los niños y niñas que han participado, 
todos mallorquines de nacimiento o adopción, pero cuyas familias pro-
ceden de más 10 nacionalidades distintas. 
  Por otra parte, ACHINIB Xialin Liu ha manifestado que “es un honor 
abrir nuestro local para esta actividad y desde ACHINIB queremos 
seguir colaborando con todas las nacionalidades en beneficios de toda 
la comunidad”. La actividad forma parte de las que se aprobaron en la 
Asamblea China de les Illes Balears a finales del mes pasado.

ACHINIB acoge a 
más de 200 personas en 

un homenaje a las abuelas  

Placa de 
agradecimiento
El pasado 18 de marzo 
durante la entrega de 
trofeos a los participantes 
de la Liga Over Mallorca 
40, le fue entregada 
una placa a Baleares 
Sin Fronteras, en 
reconocimiento por 
el cubrimiento social y 
deportivo de las 
actividades del torneo. 
La distinción la entregó 
el presidente de la liga,  
Yuri Oliver al director de 
esta publicación, 
Juan Pablo Blanco Abadía. 



www.baleares-sinfronteras.com / Baleares Sin Fronteras / 2ª quincena de marzo de 2018 / Año XIV - Nº 316 / 7                    

para hacer la Jura en el Registro 
Civil de nuestra ciudad. Y en caso 
de ser desfavorable, para inter-
poner los correspondientes recursos 
potestativo de reposición o conten-
cioso-administrativo.  Una vez des-
cargada la resolución, acudiremos a 
nuestro Registro Civil para el trámite 
de la jura, pero ¿en qué consiste?
  El trámite de la jura de naciona-
lidad no es un acto complejo como 
muchos piensan. No debemos rea-
lizar ningún tipo de examen, ni pre-
guntas sobre España.
  Las únicas preguntas a las que 
debemos contestar serán las de si 
juramos o prometemos fidelidad al 
Rey y obediencia  a la Constitución 
Española y a las Leyes, así como 
debemos renunciar a nuestra nacio-
nalidad de origen, tal y como esta-
blece el artículo 220 del Reglamento 
del Registro Civil, salvo en los casos 
en los que España tenga Convenio 
de doble nacionalidad con nuestro 
país de origen, lo que nos permitiría 
mantener nuestra nacionalidad una 
vez adquirida la española.
  Ahora bien, una diferencia impor-
tante con respecto al proceso ante-
rior es en relación a la documenta-

ción necesaria:
  En relación a todos los expe-
dientes de nacionalidad que hayan 
sido tramitados bajo el antiguo 
proceso, la documentación es muy 
sencilla, puesto que el interesado 
deberá acudir al Registro Civil solo 
con la resolución de concesión (la 
cual se descarga desde la página 
web de “Cómo va lo mío” donde 
aparecerá concedida nuestra soli-
citud) junto con su tarjeta de resi-
dencia y pasaporte.

 Pero ahora, con el nuevo proceso, 
es decir, para todos aquellos que 
han presentado sus solicitudes de 
nacionalidad española después 
del 15 de octubre del 2015, el trá-
mite de la jura puede variar, ya que 
previamente al acto de la jura, el 
Encargado del Registro Civil com-
probará la documentación original, 
la autenticidad de la documentación 
escaneada y aportada al expediente 
electrónico por el interesado o por 
su representante.

Parainmigrantes

Como ya sabemos, una vez 
obtenida una resolución favo-
rable sobre nuestra petición 

de nacionalidad, el último paso para 
convertirnos finalmente en ciuda-
dano español es el famoso trámite 
de la jura, pero ¿en qué consiste 
exactamente? ¿ha cambiado mucho 
respecto del proceso anterior? ¡Te lo 
explicamos!
  Pues bien, si en la página 
de “cómo va lo mío” comprobamos 
que el estado de nuestro expe-
dientes se encuentra como “Abierto-
Concedido” tendremos que estar 
pendientes a recibir una notificación 

de forma electrónica a través de la 
cual, procederemos a descargar el 
fichero con la resolución de conce-
sión de la nacionalidad española 
así como el recibo de descarga de 
la misma.
  Es importante tener en cuenta 
que esta notificación tiene plenos 
efectos jurídicos, a diferencia de lo 
que ocurría en el pasado con las 
resoluciones descargadas a través 
de la misma página de  “cómo va 
lo mío” que tenían carácter mera-
mente informativo. Ahora, una vez 
descargada la resolución comienzan 
a contar los plazos:
 En caso de resolución favorable, 
contamos con un plazo de 180 días 

¿Cómo es el trámite del juramento con el 
nuevo proceso de nacionalidad española? 

Interés general 

BSF

E l  c ó n s u l  g e n e r a l 
de España en Santa Cruz 
de la Sierra (Bolivia), Juan 

Ignacio Álvarez-Gortari, ha 
sido cesado de su cargo por 
“negligencia” y “no realizar su 
trabajo de forma eficiente” luego 
de que se  destapase una red de 
falsificación y venta de docu-
mentos que afectaba a dos traba-
jadores de la legación.
  F u e n t e s  d e l  M i n i s -
terio de Asuntos Exte-
riores añadieron que el 
ministro, Alfonso Dastis tomó 
la determinación de despedir a 
Juan Ignacio Álvarez-Gortari por 
pérdida de confianza, pero aclaro 
que “no porque fuese parte del 
complot de estafas”.
  La falsificación y venta de docu-
mentos consulares fueron des-
cubiertos en enero pasado. Las 
autoridades bolivianas advir-
tieron al Ministerio sobre la 
detención de dos personas 
empleadas de la oficina consular.
  Según el Ministerio de Exte-
riores, los capturados eran traba-
jadores de nacionalidad boliviana 
del consulado, se prevé que en los 
próximos días habrá más deten-
ciones. 
  A finales de enero, el Ministerio 

impartió instrucciones al cónsul 
con el fin de aplicar los correc-
tivos de rigor para evitar estas  
anomalías”. De acuerdo a lo seña-
lado por el periódico El País, el 
tráfico de visados descubierto en 
ese consulado ha llevado a la 
detención de seis personas (tres 
continúan arrestadas), alrededor 
de 85 estafados y un fraude que 
asciende a los 150.000 dólares
  El hoy ex cónsul, Álvarez-Gor-
tari recibió órdenes directas del 
Ministerio para investigar lo ocu-
rrido y tomar las medidas nece-
sarias para “corregir y salirle al 
paso a las irregularidades” sin 
embargo, el diplomático no llevó 
a cabo con eficiencia su labor. 
  “Se le ha cesado por negligencia, 
por no hacer el trabajo ade-
cuado y por una pérdida de con-
fianza“, apuntaron las fuentes, 
que subrayaron que la investiga-
ción interna seguirá hasta escla-
recer todo lo ocurrido
  Por su parte, Juan Ignacio 
Álvarez-Gortari, rechaza la ver-
sión y acusa a sus superiores de 
no hacerle caso con las medidas 
que propuso cuando comprobó 
la gravedad de la situación. 
Además, considera “arbitrario” 
e “inadecuada” la forma de 
actuar sin haber hecho antes 
una inspección.

Destituido de su cargo 
el cónsul de España 

en Santa Cruz de 
la Sierra, Bolivia, 

por trama de estafas 
en visados y pasaportes 

Juan Ignacio Álvarez-Gortari, cónsul español destituido en Bolivia
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compra de una persona inmi-
grante. Cuando me enteré de 
este rumor que desde luego, 
era una absoluta mentira, 
me cuestioné hasta dónde es 
capaz de llegar la mente de 
alguien. Otra anécdota fue 
un reclamo que recibí de un 
ciudadano que me señalaba 
de pagarle el alquiler a un 
inmigrante. Le invité a que 
me llevara al siguiente día a la 
persona que supuestamente 
se beneficiaba de estas ayudas 
mías, simplemente nunca más 
volvió por el Ayuntamiento, 
sencillamente porque ese 
beneficiario no existía. Por 
eso le digo que sobre esta 
temática hay mucha leyenda 
urbana. No es cierto afirmar 
que los únicos que reciben 
ayudas del Ayuntamiento 
son los inmigrantes, si mirá-
semos las proporciones, la 
realidad no tiene nada que 
ver con lo que se dice. En el 
Ayuntamiento en el momento 
de recibir una ayuda nos es 
indiferente el lugar de proce-
dencia. 
Pregunta: en Manacor 
muchas mujeres origen 
musulmán, 1.631 marro-
quís por citar a este colec-
tivo. En este mes de marzo 
se celebró el día de la mujer 
y se reivindica la igualdad 
de géneros, ¿desde el Ayun-
tamiento se promueve 
algún tipo de acciones en 
este sentido?  
Respuesta: no solamente 
trabajamos por este colec-
tivo,  los propios mallor-
quines estamos luchando 
por la  igualdad de hom-
bres y mujeres. En lo que 
respecta a nosotros como 
administración municipal, 
e s  i m p o r t a n t e  r e c o r d a r 
que desde el Ayuntamiento 
estamos trabajando desde 
h a c e  u n a  d é c a d a  p a r a 
lograr la integración de las 
mujeres de otras culturas 
dándoles la oportunidad de 
que conozcan la sociedad 
en la que viven y los sis-
temas educativos, sociales 
y sanitarios para que vayan 
s i e n d o  m á s  a u t ó n o m a s . 
Sin embargo, somos cons-
cientes  que este  cambio 
no se puede producir  de 
un día  para  otro ,  espe-
cialmente si hablamos de 
culturas arraigadas y con 
especiales costumbres.

Por Juan Pablo Blanco A

Catalina Riera, alcal-
desa de Manacor (Pi), 
l a  s e g u n d a  m u j e r 

en este cargo en la historia 
de Manacor, y tercer alcalde 
en lo que va transcurrido de 
legislatura, percibe que la 
inmigración es un proceso 
normal de la vida y se debe 
sacar siempre la parte posi-
tiva de la interculturalidad, 
Baleares Sin Fronteras la 
entrevistó en su despacho. 

Pregunta: ¿Dos años para 
gobernar no es mucho, 
cuáles son las propuestas 
que plantea para el muni-
cipio?
Respuesta: es un reto impor-
tante trabajar para el bienestar 
de todos los ciudadanos en 
todos los aspectos, mejorar la 
calidad de los servicios como 
la limpieza, apoyar a la Policía 
Local facilitando el control para 
que se cumplan las ordenanzas 
municipales, adecuar las calles 
y plazas de forma integral para 
la calidad de vida de los mana-
coris. No podemos hablar de 
un proyecto estrella, desde hace 
años se han ido poniendo las 
bases de un trabajo, algunas 
cosas han avanzado más que 
otras. 
Pregunta: Manacor es una 
de las tres ciudades más 
importantes de Mallorca, 
no faltan quienes siguen 
pensando que la inmigra-
ción es un problema. ¿Qué 
opina?

Respuesta: desde el Ayun-
tamiento se  promueven 
acciones para generar la 
buena convivencia en la 
ciudad. A veces se ve la 
parte negativa y positiva de 
la interculturalidad. En mi 
concepto es muy positivo 
tener la posibilidad de con-
vivir con ochenta nacionali-

dades. Debemos ser capaces 
de mirar hacia el futuro y 
entender que esto es un 
hecho estructural. Tenemos 
una mediadora intercultural, 
muchas veces cuando las per-
sonas vienen al Ayuntamiento 
lo hacen porque han contac-
tado primero con ella. En esa 
línea, a través del trabajo que 

realiza se conoce de primera 
mano las necesidades y pro-
blemáticas de algunos colec-
tivos.  
Pregunta: aunque se asume 
la interculturalidad con 
normalidad, basta con leer 
comentarios en las redes 
sociales para ver que hay 
mucha gente reticente ¿está 
de acuerdo?
Respuesta: cada uno tiene 
sus propias experiencias. Las 
hay buenas y malas con gente 
de afuera o con personas 
nacidas aquí. No me gusta 
para nada etiquetar o gene-
ralizar a nadie por su proce-
dencia. Estamos anclados en 
algo que no es. Lo que hay es 
lo que hay y debemos sacar lo 
mejor de cada situación. No 
podemos vivir en el pasado, 
ni pretender que Mallorca sea 
la de hace cien años, eso es 
imposible, el mundo ha cam-
biado.
Pregunta: ¿qué opina de 
quienes afirman que para 
los de aquí nada de nada 
y para los de afuera solo 
ayudas, especialmente, si 
no tienen papeles?
Respuesta: La mayoría de 
gente que viene a pedir ayuda 
o asesoría tiene su situación 
administrativa regulada. 
Fui regidora de servicios 
sociales y sí es verdad que 
había mucha leyenda urbana 
y demasiados bulos.  Me 
encontré con situaciones tan 
surrealistas como alguien que 
se atrevió a afirmar que yo 
había estado en un hipermer-
cado pagando el carrito de la 

Catalina Riera: 
“Existe mucha leyenda urbana y bulos 

respecto a las ayudas a los inmigrantes”

Entrevista a la alcaldesa de Manacor / Mallorca

Catalina Riera, alcaldesa de Manacor, respondió amablemente a las preguntas de BSF en su despacho.

La marroquí, mayoría de población extranjera 
  En este municipio hay un total de 45.166, empadronados 
de los cuales el 50,22% son hombres y el 49,78, mujeres. 
La comunidad con mayor representante de población es 
la marroquí, hombres 2.118 y mujeres 1.631. Le sigue la 
comunidad alemana con un total de 1.608, 823 hombres 
y 785 mujeres. 
  Dentro del grupo de inmigrantes sudamericanos, los 
colombianos están a la cabeza con 268 hombres y 301 
mujeres para un total de 569 empadronados. 
  Luego está el colectivo ecuatoriano que suma 366 de los 
cuales 207 son hombres y 159 corresponde a la población 
femenina. 
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Se ha solicitado durante la trami-
tación un informe policial que ha 
resultado favorable y un informe 
de la Secretaría de Estado de 
Seguridad. Y todo llegó a feliz 
puerto. La abuela podrá cuidar 
de su pequeño nieto mientras 
evolucionan sus problemas 
físicos.
 

A un pequeño
muy “grande”
  

  Los españoles y extranjeros 
residentes en España se encuen-
tran en ocasiones inmersos en 
graves situaciones que requieren 
la ayuda de la familia, que nor-
malmente se encuentra en su 
país de origen. En esta situación, 
enfermar o atender a un hijo/a 
con problemas físicos o psíquicos 
puede resultar mucho más com-
plicado para las personas que 
tienen sus familiares cerca y les es 
fácil organizarse para dar apoyo 
y ayuda al miembro de la familia 
que lo necesita. 
  Partimos de la base que la 
“familia” está protegida por con-
venios internacionales, lo mismo 
que los menores de edad.  En cir-
cunstancias de graves problemas 
de salud, los extranjeros o espa-
ñoles con los familiares directos 
en el extranjero requieren una 
respuesta adecuada de la legisla-
ción y de la Administración para 
poder contar con la asistencia 
puntual de sus familiares. 
  Si los familiares están fuera de 
España no hay más remedio 
que solicitar una carta de invita-
ción y en su caso realizar la tra-
mitación de un visado donde se 
acreditarán las circunstancias de 
salud del extranjero o español en 
España. 
  Si el familiar enfermo no puede 
desplazarse a la Jefatura Supe-
rior de Policía para solicitar y 
recoger la carta de invitación, 
previa acreditación de las cir-
cunstancias puede realizarse el 
trámite mediante representa-
ción.  Es de esperar que los con-
sulados tramiten con celeridad 
estos visados, pero debe reali-

zarse el seguimiento oportuno. 
Se obtendrá un visado para per-
manecer noventa días de estancia 
en territorio español y ello no es 
suficiente en muchos casos. De 
todos es conocido que existen tra-
tamientos médicos de duración 
indeterminada.
   Si el no residente se encuentra 
en España y por motivos graves 
y acreditados de salud de un 
familiar debe permanecer en 
nuestro territorio, debe solicitarse 
una residencia por circunstan-
cias excepcionales. La Adminis-
tración nos ha dado respuesta 
a estos supuestos. La Secretaria 
General de Inmigración y Emi-
gración ha concedido una autori-
zación de residencia por circuns-
tancias excepcionales a la madre 
de una ciudadana española que 
se encontraba en España en las 
siguientes circunstancias. 
  La madre viaja debido que su 
hija de nacionalidad española, su 
yerno y nieto con la nacionalidad 
se encuentran en España. Des-
pués de una primera estancia de 
noventa días regresa de nuevo 
porque requieren su compañía.   
  El nieto está aquejado de pro-
blemas físicos que exige asis-
tencia permanente a múltiples 
actividades por prescripción 
médica. La presencia de la abuela 
es imprescindible para que pueda 
cuidar del pequeño nieto.
  En un principio, solicitaron una 
tarjeta de familiar de residente 
comunitario para la madre/
abuela. A pesar de que la hija 
enviaba remesas mensualmente 
a su madre, no se consideró por 
la Oficina de Extranjería acre-
ditado el requisito de estar “a 
cargo”. 
  Hemos explicado en otras oca-
siones que para conceder resi-
dencia como familiar a un ascen-
diente (padre o madre)  la Admi-
nistración española exige que el 
hijo/a español sea la única fuente 
de ingresos del ascendiente, 
es decir, que el padre o madre 
para su subsistencia dependan y 
hayan dependido en su país de 
origen del hijo que se encuentra 
en España. La prueba es tan exi-
gente que a veces es imposible 
para las familias acreditarlo 
aunque sea cierto.
  A la vista de las circunstancias 
y por ser imprescindible para la 
familia, el apoyo de la abuela se 
inició un nuevo trámite con la 
finalidad de regularizar su situa-
ción administrativa. La idea era 
asegurarnos la asistencia y acom-

pañamiento al menor que ahora 
tiene tres maravillosos años y 
puede acreditar la situación física 
de éste con los informes médicos 
correspondientes.  
  Se solicitó conforme a la legis-
lación vigente, una autorización 
de residencia por circunstan-
cias excepcionales no previstas 

en el reglamento. La autori-
zación concedida no permite a 
su titular la realización de acti-
vidad laboral. Se acreditaron en 
el expediente los medios econó-
micos de la unidad familiar. Por 
consiguiente, el solicitante debe 
carecer de antecedentes penales 
en España y  en el país de origen. 

El rincón de Margarita Palos Nadal / Abogado

La abuela podrá cuidar de su nieto, a tenor de 
la residencia por circunstancias excepcionales
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a la práctica. El trabajo de 
los abogados es muy impor-
tante en el  momento de 
producirse la ejecución de 
la expulsión, y aún así las 
mismas se están produ-
ciendo, no nos queda otra 
alternativa que continuar 
para poder conseguir una 
sentencia o resolución favo-
rable a nuestras preten-
siones jurídicas.

En los últimos meses se 
está produciendo un 
aumento de las expul-

siones de extranjeros de 
nuestro país, o así es la sen-
sación que tengo como pro-
fesional dedicada a este tipo 
de procesos. 
  Por parte de la Brigada 
de Extranjería de la Policía 
Nacional en Islas Baleares, 
se  está  produciendo un 
mayor control y se están 
ejecutando muchas expul-
s i o n e s ,  q u e  h a c e  a ñ o s 
hubieran pasado por alto. 
   Sobre la teoría, se decreta 
expulsión para aquel los 
extranjeros  que carecen 
de permiso de residencia y 
además sobre quienes aun 
teniendo permiso de resi-
dencia se consideran un 
peligro para la sociedad 
(que tengan uno o varios 
antecedentes penales), pro-
vocando ello la extinción de 
dicho documento y la san-
ción de expulsión.   
  Ahora bien, en la prác-
tica existen muchas resolu-
ciones de expulsión que no 
se llegan a materializar. 

  A día de hoy, me he dado 
cuenta de que se están eje-
cutando expulsiones sin 
tener en cuenta las cir-
cunstancias personales del 
extranjero, si tiene arraigo 
social, familiar, o incluso 
aun cuando exista un pro-
ceso judicial contra la orden 
de expulsión. Esta situación 
origina un perjuicio grave  
para el extranjero, que poco 
le queda por hacer.. Mas 
que esperar desde su país de 
origen, una resolución favo-
rable ante el juzgado y de 
esta manera poder regresar 
a España. 
  Queda claro que para eso 
existen las medidas cau-
te lares  que se  sol ic i tan 
ante el juzgado, pero a día 
de hoy aunque no estén 
resueltas las mismas o no 
se hayan concedido, y por 
tanto se esté a la espera de 
una sentencia que resuelva 
el procedimiento de expul-
sión, la orden se está ejecu-
tando.
  Creo que es preocupante, 
ya que para nosotros es 
mucho más difícil  poder 
defender un caso como este 
con el extranjero expulsado, 
y que ya se encuentre en su 
país, ocasionando todo ello 
un grave perjuicio y que no 
se pueda llevar a cabo la 
misma defensa del proceso, 
que cuando el extranjero se 
encuentra en nuestro país. 
  Lo importante para los 
profesionales es tener un 
poder realizado a nuestro 
favor por el extranjero, para 
que aunque se produzca la 
expulsión, podamos seguir 
con la  defensa del  pro-
ceso judicial. Ya que nor-
malmente si se produce la 

expulsión,  también con-
lleva mucha dificultad para  
comunicacarse con el expul-
sado en su país de origen. 
  Pero hay que tener claro 
que aunque se produzca la 
expulsión antes de que sea 
resuelta la demanda con-
tencioso administrativa, se 
debe esperar a la sentencia 
que se genere, ya que de 
ser favorable la misma a 

los intereses del extranjero, 
éste debería volver a nuestro 
país y los gastos del traslado 
también deberían correr por 
parte del Estado.
  Todo lo establecido con 
anterioridad nos tiene que 
servir para tratar con más 
intensidad estos procesos, 
recurrir la orden de expul-
sión y continuar luchando 
hasta que la orden se lleve 

Aumento de expulsiones en los últimos meses
Opina la abogada
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De interés para inmigrantes

Una vez cumplidos 5 años de residencia legal en 
España: ¿larga duración o larga duración-UE?

cipal que diferencia la soli-
citud de una tarjeta respecto 
de la otra.
  Por tanto, si no se tiene 
ninguna duda respecto al 
cumplimiento de los requi-
sitos, siempre es recomen-
dable solicitar la tarjeta de 
larga duración-UE al ser 
más beneficiosa en el sen-
tido de que, es la única tar-
jeta contemplada en nuestra 
normativa, que permitiría, 
en su caso, trabajar en otro 
país de la UE.
  Si  por el  contrario,  el 
e x t r a n j e r o  n o  p e r c i b e 
i n g r e s o s  f i j o s ,  o  é s t o s 
pueden  resu l tar  insuf i -
cientes a criterio de la Ofi-
cina de Extranjería, es reco-
mendable que acceda a la 
Larga  duración normal , 
para la cual no se le exigirán 
medios económicos, y pos-
teriormente, cuando cambie 
nuestra situación financiera, 
cambiarla a una Larga Dura-
ción-UE.

Fuente: parainmigrantes
 

Los residentes legales 
alcanzan la condición 
de residentes perma-

nentes cuando,  transcu-
rridos los cinco años de 
residencia legal y conti-
nuada en España, acceden 
a la de larga duración. Es en 
ese momento que muchos 
se preguntan ¿qué es mejor 
solicitar la residencia de 
larga duración o directa-
mente la larga duración-
UE?
  En primer lugar, vamos a 
establecer cuáles podrían 
ser las diferencias entres 
ambas residencia, lo que 
sí es necesario tener claro 
es que tanto la Tarjeta de 
L a r g a  D u r a c i ó n ,  c o m o 
la Larga Duración-UE se 
encuentran al amparo del 
régimen general, esto es, 
se rige por la Ley Orgánica 
4/2000. Ambas autoriza-

ciones otorgan a su titular 
el derecho a residir y tra-
bajar en España indefinida-
mente en las mismas con-
diciones que los españoles, 
las cuales se renuevan cada 
cinco años.
  Es necesario indicar que la 
Residencia Larga Duración 
de la UE tiene determinadas 
ventajas con respecto a la 
residencia de larga duración 
“normal”  ya que, cuando 
nos desplacemos a  otro 
país de la Unión Europea, 
podremos acreditar nuestra 
condición de residentes de 
larga duración y obtener 
en ese país la condición de 
residentes legales de forma 
mucho más sencilla, y sin 
apenas complicación, de la 
misma forma que si un resi-
dente de larga duración de 
la Unión Europea se des-
plaza a España, nosotros 
también le facil itaremos 
enormemente que pueda 
quedarse residiendo y traba-

jando en nuestro país.
  Por otra parte, los requi-
sitos de adquisición de cada 
una de estas autorizaciones 
también es diferente. Por 
ejemplo, aunque en un prin-
cipio la Tarjeta de Larga 
duración y la Larga dura-
ción-UE presentan muchas 
similitudes en cuanto a las 
condiciones exigidas y al 
procedimiento de solicitud, 
la diferencia más relevante 
es que para solicitar la Tar-

jeta de Larga duración-UE 
es necesario estar traba-
jando en España de forma 
estable y contar con asis-
tencia  sanitaria .  Dichos 
requisitos no son exigidos 
para la  tarjeta de Resi-
dencia de Larga Duración 
“normal”.
  Por ello es muy importante 
tener en cuenta este último 
requisito, ya que será fun-
damental a la hora de tomar 
la decisión en relación a la 
solicitud que presentar.
Porque el residente legal 
en España, con un trabajo 
fijo y regular en España, no 
debería tener ningún pro-
blema en acceder a la tarjeta 
de larga duración-UE, pero 
aquel que no esté seguro 
de la cantidad de ingresos 
que percibe, o el hecho de 
que éstos no sean estables, 
podría dar lugar a una dene-
gación si solicita la tarjeta 
de larga duración-UE al no 
cumplir el requisito prin-
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Redacción BSF 

El Alto Comisionado de 
las Naciones Unidas 
para  los  Refugiados 

(ACNUR) ha declarado ofi-
cialmente a los migrantes 
venezolanos como “refu-
giados” ante todos los países 
de la región y del mundo.
  La medida pide a los países 
de acogida otorgar a los 
venezolanos un estatus legal 
sin importar el tiempo de 
entrada de la persona, asi-
mismo sugiere crear meca-
nismo que les permita tra-
mitar los casos de asilo con 
mayor celeridad.
  Los refugiados venezolanos 
no podrán ser deportados, 
ya que las condiciones en 
Venezuela no permiten un 
posible retorno y debido al 
flujo significativo de ciu-
dadanos  que  cont inúan 
saliendo para huir de la 
crisis. 
  “El ACNUR insta a los 
Estados a garantizar que 
las personas que se benefi-
cien  de estos mecanismos 
se les expida un documento 
oficial reconocido por todas 
las autoridades guberna-
mentales”, se lee en el docu-
mento.
   El ACNUR pide a las 
naciones solidarizarse con 
la protección internacional 
hacia los venezolanos, ya 
que no es una medida polí-
tica, sino humanitaria, la 
cual se encuentra suscrita en 
la Declaración de Cartagena, 
acuerdo al que también está 
inscrito Venezuela
  La misiva dice: “Ante la 
gran variedad de informa-
ción disponible sobre la 
situación de Venezuela, el 
ACNUR considera que las 
circunstancias generales 

que conducen a la salida 
de ciudadanos venezolanos 
podrían estar contempladas 
en el espíritu de la Declara-
ción de Cartagena”.
  También el  organismo 
internacional para los refu-
giados de la ONU, afirma 
que está disponible para 
trabajar en conjunto con los 
Estados que lo requieran y 
los llama a combatir seria-
mente el racismo, la dis-
criminación y la xenofobia 
hacia los migrantes de Vene-
zuela, luego de ver la ola 
de agresiones en diversos 
países contra los venezo-
lanos.
  Cabe destacar que el tér-
mino de refugiado se define 
con exactitud en la propia 
Ley Orgánica sobre Refu-
giados o Refugiadas y Asi-
lados  o  Asi ladas ,  de  la 
República Bolivariana de 
Venezuela y que se presenta 
como una total realidad que 
padece el venezolano.
  “El Estado venezolano con-
siderará como refugiado o 
refugiada a toda persona a 
quien la autoridad compe-
tente le reconozca tal con-
dición, en virtud de haber 
i n g r e s a d o  a l  t e r r i t o r i o 
nacional debido a fundados 
temores de ser perseguida 
por motivos de raza, sexo, 
religión, nacionalidad, per-
tenencia  a  determinado 
grupo social u opinión polí-
tica, y se encuentre fuera del 
país de su nacionalidad y no 
pueda o no quiera acogerse 
a la protección de tal país; o 
que, careciendo de naciona-
lidad, no pueda o no quiera 
regresar al país donde antes 
tuviera su residencia habi-
tual”, reza el Capítulo I, De 
la Condición de Refugiado o 
Refugiada.

ACNUR: “Los venezolanos deben considerarse refugiados 
ante todos los países del mundo”

Solicita a las naciones solidarizarse con la protección internacional hacia los ciudadanos del país sudamericano

Situación en Venezuela

Charla en Palma para los 
venezolanos recién llegados

Los representantes de la Asociación de Amigos de Venezuela y Baleares, mostraron 
su satisfacción por  el éxito de la convocatoria de la Charla con los  recién llegados a 
Mallorca que recibieron información de asesoría migratoria el pasado 14 de marzo en 

el Casal de Inmigrantes de Palma.  
  Desde la asociación “apoyamos a los venezolanos con hechos concretos no solo con 
palabras, esta es una más de las muchas acciones que venimos desarrollando a favor de 
nuestro colectivo y seguimos adelante”, dijo Arturo Quintero, presidente de la organiza-
ción. 
  La charla de orientación se centró sobre las distintas vías y trámites para la residencia 
legal en España, así como el acceso a los distintos servicios de asistencia y apoyo en las 
Islas Baleares, especialmente dirigida a todos aquellos venezolanos recién llegados, refu-
giados, solicitantes de asilo o en cualquier otra condición. 
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del estudio “Venta Ambulante, una apro-
ximación a los perfiles de las personas 
que se dedican a la venta ambulante no 
regulada”.
  Por su parte, el 21 de marzo se realizó 
en la Plaza de España acciones de calle 
dirigidas a la prevención del racismo y la 
xenofobia que incluyó entre otra temá-
tica los antídotos contra la islamofobia, la 
exposición “Mira tú”, una reflexión sobre 
estereotipos y prejuicios que están en la 
base de situaciones discriminatorias y de 
abusos que generan sufrimiento, des-
igualdad y conflictos.
  La jornada culminó con la representa-
ción de la obra “Frontera”, de la compañía 
Migrants.

Redacción BSF

El Área de Igualdad, Juventud y 
Derechos Sociales presentó el 
programa de las II Jornadas Stop 

Racismo, que este año apuntó a la isla-
mofobia con perspectiva de género, las 
comunidades gitanas y las personas que 
se dedican a la venta ambulante. Las 
jornadas se llevaron a cabo el 20 y 21 
de marzo y estuvieron dirigidas a profe-
sionales, miembros de entidades o per-
sonas a título individual.
  El concejal de Igualdad, Aligi Molina, 
recordó que en Palma conviven personas 
procedentes de 170 países. “En Palma 
hay una gran riqueza cultural, trabajamos 
para gestionar la diversidad de la mejor 
manera posible mediante el fomento 
de la cohesión social y la convivencia y 
partiendo siempre de la necesidad de 
garantizar los derechos sociales”, según 
Molina.
Programa
  Las II Jornadas Stop Racismo pre-
tenden dar un mayor protagonismo al 
trabajo de los servicios y entidades, visibi-
lizar la situación y las vivencias de las per-

sonas víctimas de racismo y xenofobia y 
profundizar en las diferentes tipologías de 
discriminación. Las mesas redondas se 
han articulado desde diferentes perspec-
tivas, con vivencias en primera persona 
y el trabajo que desarrollan las entidades 
sociales y los profesionales.
  El 20 de marzo las actividades se desa-
rrollaron en el centro Flassaders donde se 
llevarán a cabo cuatro mesas redondas 
sobre islamofobia con perspectiva de 
género. Experiencias y vivencias cer-
canas de mujeres.
  De la misma manera se habló de las 
comunidades gitanas desmontando pre-
juicios, las buenas prácticas en preven-
ción y sensibilización y la presentación 

La islamofobia con perspectiva de género y las comunidades 
gitanas centraron las II Jornadas Stop Racismo

Interés general

Las actividades fueron coordinadas por  el area de Igualdad, Juventud y Derechos Cívicos
los pasados 20 y 21 de marzo en Flassaders y plaza de España

El mensaje alusivo al Día Internacional contra el racismo y la xenofobia

Un grupo de musulmanas ofreciendo galletas artesanales con mensajes 

Durante la presentación de las II Jornadas Stop Racismo 
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El torneo que se juega en el Miquel Nadal entregó 130 premios entre copas y reconocimientos 

Redacción BSF

En el Polideportivo Miquel Nadal de 
Palma se juega desde mayo del 
2016 la Liga de Fútbol OVER 40 

de Mallorca, que como su propia denomi-
nación lo indica, congrega a jugadores de 
varias nacionalidades mayores de cua-
renta años. El torneo que lo componen 
24 equipos, y como bien dice el principal 
responsable, el ecuatoriano Yuri Oliver 
Guerrero, “es sin fines de lucro en el que 
prevalecen los valores, el respeto, la 
amistad y la ayuda altruista entre todos 
los componentes de la liga”. 
  Desde sus inicios el fin apunta a que 
el deporte sea una herramienta de inte-
gración para las diferentes comunidades 
de la Isla. No solamente hay colectivos 
foráneos también existe un equipo neta-
mente compuesto por jugadores espa-
ñoles. 
  Yuri reconoce el aporte de Rolando 
Colombo, Leo García y el popular 
“Chinchu” Alvaredo. Los tres han sido 
también iniciadores de la liga y siempre 
han sido pilares fundamentales de la 
competición, al igual que los responsa-
bles del Miquel Nadal, los colaboradores 
y patrocinadores. 
  Lo que siempre ha caracterizado a 
la liga en estos dos años, es su tercer 
tiempo, dice Oliver. “A partir de ahí damos 
rienda suelta a las tertulias futbolísticas y 
anécdotas de cada partido. Las charlas 
van a acompañadas de una buena 
comida y cervezas siempre guardando el 
respeto y el saber estar”, comenta. 
  El pasado domingo 18 de marzo cul-
minó otra edición coronándose campeón 
el equipo “de Siempre Amigos” del Torneo 
Fly Tickets, además la copa fue en home-
naje a dos grandes amigos Humberto 
Yocco, locutor uruguayo con problemas 
de salud y Alfredo Manjarrez, fallecido 
recientemente en Ecuador. 
  En la jornada se entregaron 130 premios 
entre copas y distinciones, no solamente 
a los jugadores destacados, si no a per-
sonas sobresalientes dentro y fuera de 
la cancha, a personalidades del ámbito 
institucional de la Isla, que de una u otra 
manera han estado ofreciendo apoyo a la 
organización. El nuevo torneo comenzará 
el domingo 8 de abril. 

Multitudinaria clausura de la Liga Mallorca de Fútbol Over 40
que reúne a colectivos de varias nacionalidades

Fútbol / Ligas I

El Aldosivi Mallorca ocupó el segundo lugar de la Liga de Fútbol Over 40 

“Siempre Amigos”, regocijados por el título de liga obtenido el 18 de marzo

Antonia Martí, regidora de Salud y Consumo del Ayuntamto de Palma 

Baluartes en el andamiaje de la Liga de Fútbol OVER 40Yuri Oliver con representantes campeones y subcampeones La alegría de los tambores uruguayos no faltó en la final de la liga

ROPA A MEDIDA
Vestidos, blusas, faldas, 
pantalones, chaquetas...

Horario: Lunes a viernes
de 09:00 a 13:30 y 16:30 a 20:30
Sábados de 10:00 a 14:00 hs

Eusebio Estada 25
691 380 541

ARREGLAMOS Y 
TRANSFORMAMOS 
TODA CLASE DE 
PRENDAS DE VESTIR
Cambio de cremalleras, 
bajos o dobladillos, 
estrechar o ensanchar, 
acortar mangas, vestidos
de novia, fiesta, americanas, 
vaqueros y más...
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Los equipos participantes 
en esta nueva edición son 
Colombia es Pasión, Edén 
Boliviano, Bol-Par, Interna-
cional de Mallorca, Us Toke, 
Unión Bolivia,  Paraguay 
Sport Halcón, Los Amigos-
40tenones, Patria, FDC y Liga 
Master 40. 

Redacción  BSF

Recientemente se llevó a 
cabo la inauguración 
de la Liga Master 40 de 

Mallorca en su novena edición. 
Su presidente, Emil Briones, 
nacido en Ecuador, se mostró 

muy satisfecho por la ilusión de 
los once equipos que comen-
zarán a disputar el torneo en 
el Polideportivo de la Victoria 
de la barriada de Indioteria de 
Palma. 
  Llamativo el desfile de los 
equipos, especialmente por 
los atuendos típicos de las 

madrinas de cada delegación. 
  “Esta liga se creó con la nece-
sidad de que la gente pasadita 
de los cuarenta años tengan la 
oportunidad de seguir jugando 
al fútbol”, dice Emil. 
  Es imposible para él no recapi-
tular los inicios. “Comenzamos 
en el German Escalas y gracias 

a la acogida nos mudamos al 
campo de San Francisco donde 
duramos dos temporadas”, 
afirma. 
 Hace poco la liga comenzó su 
nuevo andamiaje en la Victoria, 
donde todos los sábados por la 
noche se juegan los partidos de 
fútbol 7. 

La Liga Máster 40 de Palma de equipos de diferentes países 
se traslada al Polideportivo de la Victoria de Palma
Emil Briones es el fundador de este torneo que comenzó hace tres años en el Germán Escalas 

Fútbol / Ligas II

La madrina de “Colombia es Pasión” lidera la delegación de jugadores Otro de los participantes del torneo, Bol-Par, jugadores originarios de Bolivia y Paraguay

Emil Briones, Presidente de la liga y Lilian Mina, una de las madrinas del torneo



www.baleares-sinfronteras.com / Baleares Sin Fronteras / 2ª quincena de marzo de 2018 / Año XIV - Nº 316 / 19                    

Redacción  BSF

Darwin Martínez nacido 
en la Victoria Valle,  
Colombia es el presidente 

de la Liga Amigos del Mundo 
en Mallorca, fundada en mayo 
del 2017, y a la vez el máximo 
responsable del equipo Calipan 
que participa en el mismo 
torneo.  
  Se define como un apasio-
nado del fútbol, tras su periplo 
con Calipan en la extinta Liga 
Independiente, tuvo la fortuna 

de encontrar un campo en el 
que juega el preferente del Club 
Recreativo la Victoria en la 
barriada de Indioteria, donde 
también se escenifican los 
sábados partidos de  la Liga de 
veteranos Máster Mallorca, tal 
y como también lo reseñamos 
en esta misma edición. 
  Los representantes de los 
equipos de la antigua Liga 
Independiente no dudaron 
en acompañar a Darwin en su 
nueva aventura deportiva. Un 
reto mayor al no ser solo el res-
ponsable de un equipo, sino de 
toda la infraestructura de un 

torneo. 
  Comenta que en la primera 
temporada tuvieron buena 
acogida de participantes. Y 
en el debut coincidió que el 
primer campeón fue su equipo, 
Calipan, sin embargo aclara 
que todo se rige bajo la norma-
tiva del juego limpio. 
  “No mezclo intereses parti-
culares a los de la liga, existen 
delegados de todos los equipos 
supervisando para que todo sea 
transparente”, afirma. 

La Liga Amigos del Mundo
ya cuenta con diez equipos 

en su primer año de existencia

Fútbol / Ligas III

Inka Club, un  cuadro con jugadores experimentados en fútbol amateur de Mallorca Los Cazafantasmas, uno de los emblemáticos de las ligas latinas de Mallorca

Un original nombre: “Tu Hermana”, habitual en los torneos

Los Galácticos, uno de los más antiguos de los torneos

Chilitos Fútbol Club con un uniforme llamativo 

Calipan, equipo del organizador del torneo, Darwin Martínez

El equipo Extrem, un seguro animador de la liga

Cordilleranos, integrado por juga-
dores de varias nacionalidades 

Guaraní, compuesto en su mayoría por jugadores paraguayos

Posado elegante el del equipo San Andrés 
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Por Juan Pablo Blanco A

Todo listo para el concierto 
de Peter Manjarrés en 
Mallorca este 31 de marzo 

en el teatro Es Fogueró de 
S´Aranjassa. El artista ganador 
de dos Grammy Latino en 2007 
y 2009 llega con su grupo valle-
nato acompañado de uno de los 
mejores acordeonistas del país, 
Juancho de la Espriella.

En Colombia, Manjarrés es con-
siderado uno de los grandes 
exponentes mediáticos del folclor 
vallenato. Actualmente no hay 
concierto en donde no se cuel-
guen el cartel de boletería ago-
tada. 
  Los seguidores de este género 
musical que identifica a los 
colombianos en el exterior 
podrán escuchar y bailar éxitos 
como “Quédate conmigo”, “Que 

Dios te bendiga”, “Obsesión”, 
“Traga´o de ti”, “La dueña de mi 
vida”, entre otros. 
  La gira de Peter Manjarrés ha 
roto los estereotipos convencio-
nales pasando al plano de lo ori-
ginal e inusual. Hace un mes y 
medio el cantante junto al acor-
deonero hicieron un tour por 
España que incluyó a Mallorca 
presentando los pormenores de 
lo que van a ser sus recitales. 
  El pasado 22 de febrero estuvo 
muy activo en Palma, conce-
diendo entrevistas para los 
medios de comunicación, com-
partiendo manteles en diferentes 
restaurantes con empresarios de 
varios sectores y con el cónsul de 
Colombia, Diego Cadena. El tam-
bién compositor, nacido en Valle-
dupar participó durante la mara-
toniana jornada en una sesión 
fotográfica con sus seguidores. 
  Las empresas encargadas de la 
gira son Aíre Latino y Vallenato 
al Cien, cuyo máximo respon-
sable, Daniel Sánchez, abogado 
de profesión siempre ha remar-
cado que su objetivo es “la incur-
sión de este género musical en 
Europa. Siempre me he plan-
teado que si la bachata puede, el 
vallenato perfectamente también 
tiene cabida en este continente”, 
comentaba Sánchez a este perió-
dico meses atrás en su primera 
visita a Mallorca. 
  A la organización de este con-
cierto se ha unido el empresario 
Julio Mario Herrera, el organi-
zador en Mallorca, Carlos Bus-
tamante; la empresa privada y 
Fiesta FM 87.6, Radio Balear y 
Baleares Sin Fronteras.
  Las entradas se pueden adquirir 
en La Casa del Pan de Bono, Servi 
Express, El Arriero y el Palacio de 
las Arepas y enterticket.es
  Cabe anotar que por abo-
narse a la tarjeta de fideliza-
ción Baleares Sin Fronteras los 

nuevos socios obtendrán, dos 
entradas en la zona general, a 
tenor de un acuerdo puntual de 

este periódico con la organiza-
ción. Informes 655 20 70 19 / 
668 56 28 32.

Llega a Mallorca Peter Manjarrés y su acordeonista, 
Juancho de la Espriella harán derroche de su mejor repertorio 

este sábado 31 de marzo
El concierto del dos veces ganador del Grammy Latino

es uno de los más esperados por los amantes del género vallenato 

Espectáculos en Mallorca

Cantante y acordeonista expondrán el mejor repertorio este 31 de marzo.

Durante la visita al periódico Baleares Sin Fronteras.

La familia Bustamante junto a Peter Manjarrés y Juancho de la Espriella. Empresarios y autoridades consulares de Colombia con los artistas vallenatos durante su visita del 22 de febrero.
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Aquestes festes

Per les festes de Pasqua
consumeix productes d’aquí,

amb tota la qualitat del que és nostre

menja’t
Mallorca

Direcció Insular de Foment de l’Economia Local
Departament d’Economia i Hisenda
Consell de Mallorca
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Nelsón, uno de los integrantes de ASA2, con una ampllia experiencia

Por Juan Pablo Blanco A

“La insistencia en cuidar la 
calidad del producto con 
los tiempos que corren, no 

se busca abaratar costes, por 

el contrario, nosotros optamos 
por mantener la calidad de lo 
que ofrecemos. No nos confor-
mamos con que el cliente vaya 
una vez a nuestros negocios. 
Lo que pretendemos es que la 
gente se vaya satisfecha por 

el servicio, la calidad de nues-
tros pollos y carnes y por el 
precio ofrecido”, dice Antonio 
Barroso, propietario de Pollo 
Stop. 
  Una de las premisas de este 
empresario de origen argen-
tino, es que para mantenerse   
se hace necesario exigirse 
nuevos retos. La crisis de hace 
una década fue uno de los 
mejores jueces de este negocio, 
que en lugar de sufrir caída en 
picada en ventas,  lo que hizo 

fue fortalecer y mantener la 
marca.
  El objetivo es que los clientes 
repitan y se conviertan en asi-
duos visitantes de un exquisito 
producto gastronómico que se 
ofrece en Pollo Stop, que dicho 
sea, abrió una nueva sucursal 
en el Arenal el pasado otoño 
con un elogiado éxito que ha 
superado las propias expecta-
tivas. 
  Ante la acogida que se ha 
tenido en Palma en estos 
quince años, la idea es crecer. 
El propio Antonio comenta 
que lo del Arenal ha sido un 
proyecto acertado debido al 
público residente y turista que 

concurre al negocio y apuestan 
por el delicioso sabor del pollo y 
las carnes a la brasa
  El negocio familiar de Pollo 
Stop lo completan su esposa, 
Ana María Brondi, sus dos hijos 
hijos Nicolás y Tomás Barroso, 
y Cleotilde que se encargan de 
atención al público, además de  
los parrilleros Néstor y Fede-
rico. 
Pollo Stop, Palma  
Calle Manacor 129
871 957 477
Pollo Stop, Arenal 
Calle Trencadors, 58
871 772 535 
Los lunes cerrados en ambos 
locales.

Pollo Stop, un exitoso y creciente negocio familiar 
en Palma y El Arenal

Antonio Barroso, empresario argentino ha ido de la mano con su esposa, sus dos hijos y su equipo de trabajo 
para encumbrar a uno de los negocios de pollos y carnes más reconocidos.

Reconocidos negocios regentados por latinoamericanos

Néstor, uno de los parrilleros conocidos del popular negocio

Una parte del equipo de trabajo de Pollo Stop, negocio que se abrió hace quince años en Palma 

La fachada de Pollo Stop en el Arenal que abrió las puertas al público en el pasado otoño 
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Adopta.
Viu

Adoptar un animal t’ensenya a valorar 
les coses importants de la vida

i a assumir que la teva pilota de la sort 
és ara la seva jugueta favorita.

Informa-te’n a adopcioanimal.caib.es


